
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN No.

Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de 
Gastos de Inversión del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal 2025.

          

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN NACIONAL

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público 1068 de 2015, el Decreto 1621 del 30 de diciembre de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1621 de 2024
la vigencia fiscal 2025
establecieron las apropiaciones presupuestales para funcionamiento, Servicio de la Deuda e inversión 
del Ministerio de Educación Nacional.

decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de sus 
apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y subprogramas de inversión 
aprobados por el Congreso de la República, se realizarán mediante resolución expedida por el jefe del 
órgano respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas modificaciones 
se harán por Resolución o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del 
Representante Legal en caso de no existir aquellas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto Público Nacional, 
aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las resoluciones o acuerdos una vez se realice 
el registro de las solicitudes en el Sistema Integrado de Información Financiera SIIF Nación. 

Si se trata de gastos de inversión, la aprobación requerirá previo concepto favorable del Departamento 
Nacional de Planeación- Dirección de Inversiones y Finanzas Públicas sobre las operaciones 
presupuestales contenidas en los proyectos de resoluciones o acuerdos y verificación del registro de las 

Que mediante la comunicación 2025-IE-007967 del 10 de marzo de 2025, la Secretaría General solicitó 
a la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, efectuar el traslado presupuestal del rubro A-02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS al rubro A-08-01 IMPUESTOS, lo anterior, por cuanto se
requiere contar, de forma prioritaria, con los recursos para pago de los impuestos predial y de vehículos
de bienes muebles e inmuebles de propiedad del Ministerio.

005573 21 MAR 2025



005573 21 MAR 2025



005573 21 MAR 2025


